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Mm. 260.
Circular núm 150.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
empleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura de los sugelos que á continuación se es- 
presan, y caso de conseguirla los remitirán bien es
coltados á disposición de la autoridad que los recla
ma. Zaragoza 30 de Marzo 18»2.—Juan de Lara.

Jacinto Coll, desertor del regimiento infantería de 
Zamora, natural de Barcelona, de pelo castaño , ojos 
pardos, nariz regular, barba creciente. ■

Lo reclama el E. S. Capitán general de este distrito.
José Casanoba, desertor del presidio de esta capi

tal, natural de Torrente, vecino de esta ciudad , de 
35 años de edad, de oficio tegedor y albañil, de pe
lo castaño claro, ojos azules, nariz ancha, barba po
blada , cara regular, color sano , estatura 5 pies 2 
pulgadas

I,o reclama el Sr. Comandante del presidio de es
ta capital.

Número 261.
Circular núm. 131.

Los ayuntamientos de los pueblos que á Continua
ción se espresan, se hallan en descubierto del pago de 
la correspondencia que dirigieron sin franquear á este 
Gobierno en el mes de Enero último, no obstante lo 
que se les previno en circular inserta en el Boletín 
núm. 22 del 20 del mes próximo pasado. Esta deso
bediencia á mis órdenes, y que como la presente re
quiere la mas pronta ejecución para cumplir con las 
que dimanan de la superioridad , me ponen en el im
prescindible caso de hacer sentir á los morosos su apatía 
y poco celo. Al efecto prevengo por última vez á los 
ayuntamientos de los pueblos que comprende la relación 
adjunta que si dentro del plazo que finará el día 8 del 
mes próesimo no han hecho entrega en la Depositaría 
de este Gobierno de las cantidades que por el concepto 
espresado se les reclaman les exigiré quintuple cantidad 
por via de multa. Zaragoza 31 de Marzo de 1852 — 
Juan de Lara.
Ra^on de los pueblos que no han satisfecho la correspon

dencia dirigida á este Gobierno sin franquear.
Arlieda. Alconchel. Azuara. Alforque. Alagon. Agón. 

Alcalá de Ebro. A ñon. Berrueco. Borja. Caslejon de 
Alarba. Chodes. Cabañas. Daroca. ElFrasno. Embid de 
Ariza. Erla. Fuentes de Ebro. Figucruelas. Gallocanta. 
Inogés. Lazaida. Layana. Luccna. Losfayos. Longares. 
Lascuerlas. Luesia. Monterde. Magallon. Mailen. Me- 
quincoza. Mesones. Moros. Monreal de Ariza. Moneva. 
Malejan. Novabas. Nombrevilla. Novillas. Navardun. 
Oseja. Orcra. Orcajo. Purroy Plenas. Pozuelo. Pe- 
drola. Pozuel de Ariza. Paracuellos de Giloca. Pintano. 
Pardos. Puebla de Alborton Rivas. Santa cruz de To- 
ved. Sástago. Samper del Salz. Santa Eulalia de Gá- 
llego. Toved. Tabuenca. Tierga. Torralba de Ribota. 
Torres de Berrellen. Tiermas. Vera. Valdehorna. Vi- 
llanucva de Giloca. Villanueva del Huerba. Virrias. 
Val de San Martin. Velilla de Ebro. Uncaslillo. Villar 
de los Navarros. Zuera.

Pueblos que con posterioridad á lo mandado en los 
Boletines oficiales números 22 y 23 han remitido cor
respondencia sin franquear cujo importe reintegrarán

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
en la Depositaría de este Gobierno en el término que 
se prefija para los comprendidos en la circular que
antecede.

Pueblos. i 1s m. La Almunia . .
Maella . . . .

1
4,32

Ariza. . . . 6,30 Monreal de Ariza. . 1
Alforque. . . . 2 M dpica. . . . 1, 6
Alconchel. . . . 1 Moros. . . . 1. 6
Arándiga . . . 1 Malanquilla. . . 1. 6
Agón . . . . 4 Mimé brega. . . 1
Aguaron. . . . 1 Morata de Giloca. 8,16
Borja...................... 7 Moneva. . . 2
Bulbuente. . . 3 Vavardun. . . . 2
Biota . . . . 1 Nigüella. . . . 1
Calcena. . . . 3 Nucvalos. . . . 1
Calatayud. . . 2 Pozuel de Ariza. . 7,30
Cunchillos. . . 1 Plasencia de Jalón. 2
Codo....................... 1 Pintano . . . 2
Calmarza . . . . 1 Plenas . . . 1
Cetina. . . . 1 Pardos . . . . 1
Daroca . . . . 1 Sos.......................... 3
El Frasno. . . 7,10 Sástago. . . . 1
El Pozuelo. . . 2 Sádava ................... 1
Escatron. . . ■ 1 Sestrica. . . . 2
Erla. . . . . 1 Tarazona.............. 2,32
Escó....................... 1 Torrijo . . . 1
Fuentes de Ebro. . 1 Torrellas. . . . 1
Farasdues. . . 1 Talamantes. . . 1
Fuendetodos. . . 1 Villan.8 del iiucrva. 17,22
Figucruelas. . . 1 Uscd....................... 2
Gallocanta. . . 2 Villalengua. .■ . 1
lllucca. . . . 4 villar de los Navarros 2,26
Lazaida . . . . 1 Undues Pintano. . 1
Litago. . . • 1 Valconchan. . . 1

Concluyen las condiciones para la empresa de la canali
zación del Ebro.

/7.a El Gobierno establecerá una intervención 
económica para conocer los gastos y productos ver
daderos de la empresa; esta intervención la pagará 
el Gobierno directamente; pero la empresa deberá 
reintegrarle de las sumas que en ello invierta.

El Gobierno formará los reglamentos que haya de 
observar la intervención, á los que se sujetará la 
empresa; y si asi no lo hace, quedará privada de 
los auxilios señalados en las condiciones anteriores.

OBLIGACIONES Y CARGOS DE LA EMPRESA.
18 a Mientras la empresa disfrute las utilidades de 

la navegación del rio, canal, azequias brazales de 
regadío y demas obras, estará obligada á ejecutar to
das las reparaciones que en ellas sean necesarias. Sí 
la empresa no lo cumpliese asi, quedarán á dispo
sición del Gobierno todos los fondos existentes y los 
que se recauden hasta cubrir los gastos que sea pre
ciso hacer para atender á dichas obras que el mismo 
Gobierno mandará ejecutar.

19 a En los cuatro últimos años de la concesión, 
el Gobierno se hará cargo de los productos de la 
empresa para obligarla á que ejecute las obras de 
reparación necesarias, de modo que al tiempo de re
cibirlas el Gobierno, en nombre de la nación, se 
hallen en estado de buen servicio.

20 .a Si la empresa no principia las obras en el 
plazo de los cuat ro meses señala dos, caducará la con
cesión, perdiendo la mi-ma empresa y quedando á 
favor del Estado el valor, del proyecto, planos, obras 
y demas trabajos ejecutados, incluso el intelectual y 
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ttiaterfa!, para ptnnteñr tn ettíprírá.
Hn el caso de qu? esta no concluytl todas la! nbfáS 

en el término de seis años estipuTado, ó no dé a ío'i 
trabajos el irnpnho necesario para que al cubrir el 
tercer año se halle terminada mas de la mitad de 
ellas, 6 frite al cumplimiento de cualquiera de laf 
obligaciones bajo que se hace la concesión, caducara 
esta. El Gobierno procederá á la continuación de 
los trabajos por medio de una nueva concesión^ cuyas 
bases serán las condiciones con que se hace la pre
sente, y la tasación de las obras ya ejecutada», mi- 
teitales acopiado^ terrenos coiñprados y demás ob
jetos que pertenezcan á la empresa.

21 .a La nueva concesión se hará por subasta, en 
un plazo que no pase de 50 di-j», y a favor del íi- 
citador que ofrezca triayor cantidad por los objxtgS 
comprendidos en la tasación, aunque la oferta no 
cubra su total importe, con tal que no baje de la 
mitad. La nueva empresa entregará á íu primitiva el 
valoren que quedasen rematados los objetos mencio
nados. , ,

Si en la subasta no se presentasen licita dore», el 
empresario quedará dcfiniiivamente privado de todos 
los derechos de la presente concedon, perdiendo, no' 
sólo las obras que tuviesen hecha», lí que también la 
cantidad que tenga depositada en el Banco español 
de San Fernando, cocíortae á lo establecido' en id 
condición 2&á, »in poder reclamar nunca, ni en nín^ 
gun caso, el reintegro de suma alguna.

2» .a Las disposiciones de ra condición anterior 
no serán ap ícables á los casos en qüe la paralización' 
de los trabaj-os sea ocasionada por fuerza mayor que 
lo impida, ó por disposición del Gobierna, por mo
tivos de gderra, peste ó otras analogas.

23 .a Declarada caducada esta concesión en el cuso' 
previsto en la condición 20 o, el Gobierno podrá ha
cer otra nueva cotí las condiciones que estime yusta»^ 
prévia la aprobación de las Cortes en la p ir te' que 
sea necesdrid.

24 .a El empresario ileberá satisfacer por conduc
to del Gobierno,- á los Ingenieros comlsíohádó^ Hof 
este para la inspección Je las obras todos los ’giítóJ 
que se les ocasionen.

2{.a El empresario1 nombrará una persona que re
ciba las comunicaciones que les dirijan el Gobierno 
y sus delegado», la cual deberá residir1 en el lugar de 
las obras. Si faltase á'estás disposiciones, ó su repre
sentante se ausenta dél sitio indicado, se le darán lo! 
avisos por medio del Boletín oJIim I de la ptovincia, y 
producirán el mism'o cíecro qüe si se' le hicieren en 
persona. •

firSPOSlCTOXKS GENERALES.
15 .a En el caso de que para esta empresa sí trate 

dé construir una sociedad por accione»,- habrá' de ar
reglarse en su formación á lo prevenido en la Ly de 
28 de Enero y reglamento de 17 de Febrero de 18481, 
quedando expresamente establecido que el concesio
nario no* podrá exigir á lo1 sociedad que se consti- 
íuya una retribución mayot del y por zoo' del cá-

Núm. .
Depositaría de los fondos provinciales de Zaragoza. Mes de Febrero de z8fí'.

Éstracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiénfe al citado mes de Febrero que comprende láS 
existencias qlue resultaron en fin del anterior,, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho ert 
el mismo á- ¡as obligaciones del presupuesto,' a sabei:

. CARGO Rs.vn mrs.

piral nominal por las concesiones y privilegios que 
á lá misma aporte.

27.a El concesionario se compromete, adn cuahdo 
no se constituya la sociedad que se indica en el ar- 
tícu'o anterior, á dar participación á los capitalistas 
espa ñoles hasta en la tercera parte del capital de la 
empresa, con las ventajas y condiciones que resultan 
tie la presente concesión, teniendo abierta la suscri- 
cion durante los tres piimeros me-e», á contar desde 
el dia que se publique la ley que concede la apro
bación drti. itiva.

28 a Dentro de los cuatro meses primeros siguien
tes á la publicación de la ini ma ley, y para poder 
empezar las obras, la empresa depositará en el Banco 
español de San Fernando nueve milloucs de reales 
en dinero e f .-ctivo.

Este depó ito podrá irse devolviendo á la empresa 
de seis en seis meses rn cartidades iguale» al im
porte de las obras que acredíte haber hedió en el 
mismo periolb. E-ta jmtificadon deberá ser interve
nida y autorizada por los Inger.teros del Gobierno.

29 a El concedonario re»peta rá en la construcción 
de tas nuevas obrr s todas las que iic"stan á la publi
cación de sti concesión pata riego», mu;itms, batanes 
y demas fábricas y arufacto-j asi como las servi- 
dumbre^ á ellas anejas, para la actual navegación 
ordinaria1..

Si para hacer las nuevas obras necesarias á la na
vegación )- riego fmse preti o tocar alguna de las 
nrnigua'j no podrá hacerlo el < mprcrario sin que á 
sü instancia asi lo determíne el Gobierno, p-évia au
diencia de los interesado», y en todo caso habrá dé 
asegurarse á estos sin interrupción,- igual cantidad de 
agua y con las mismas condicione» que la que ac- 
tua mente di-frutan para el 'irgo, m< vimiento de 
máquinas y Otros uííó», sin eligirles pará ello retri
bución alguna. En el caso que esto no fuera posi
ble, y con las nuevas obras se alteren los derechos 
hoy adquiridos para p incipiarla»,- precederá la com- 
petenfe declarácion de eXprópiacron forzosa ^ór cañsa 
de utrddad pública,- siguiendo el expediente los trá
mites marcados en la ley de 17 de Julio de 1836,- 
é indemnizándose previamente a los queresulten per
judicados como sé manda en la misma ley, cuyas 
dispotíci-ones sori aplicables en todas sús partís áesta 
empresa.

70 n Si por dar maj ór elevación á las aguas del 
rio ó del canal en d'gun punto, cOn las nuevas obra» 
se originasen perjuicios á los propietarios de la ri
bera en sus tierras ejifi .ios, artefactos 6 cualquiera 
otra fincp^ serán indemnizados por la empresa,- según 
y en los términos que se previene pot la ley añtes 
citada de 17 de Julio de 1836.

Madrid 26 de Noviembre de 1851 .=Es copia =E1 
Ministro de Fomento, Mariano Migüel de Reinoso.

Lo que se inserta eA este periódico oficial d folici- 
tnd de la t t.misiun protectora de los derechos de las 
presas y riegos del Ebro. Zaragoza 27 de Marzo 
de 18^2 T±Jitan de Lora.

Erimerarhente són cargó doscienro» tres mi’, seiscientos diez y sci» 
rs. catorce mrs. ,- que resultaron existentes en fin del rtieí anterior.

íd. ingresados en este mes por productos de arbitrios establecidos. . .
Id. por los de portazgo», pontazgor y barcajes............................................... ,
Ixl por los de arbiníos establecidos ... . '............................
Id de instrucción pública..................    •
El. de beneficencia. . ................................................................. • • .
Id. de los recursos autorizados para cubrir el déticirdel presupuesto, á saber;
Por recargo de /8s 1 á la contribución de inmuebles,' cul

tivo y ganadería. . ....... .............................................
Por id. de 18, á la industrial y de comercio. . . .
Prr id. á la de consumes . .............................................. • . .
Por arbitrios.................................................................................

203.616.
1.366,16

76.085,33

726, 1
600,11
12o,24

Total cargo rs. vn. . . .1 281 734 30
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Existencia para el sigwnie més. . rs. -dn.8(^ 476/29

Capítulo r 0

Artículo 1. ó

d At á . Personal Material TOTAL.

(Son data nueve mil, uueveclentos cincuenta y cua- 
.< tro rs. vn. satisfechos pof obligaciones del Consejt
/ ptóvinciall . . . . ............................... 7.954 á.oóo 9.954

Artículo 2. 0

Articuló 3. 0
Artículo 4- °

Artículo 5.0
Artículo 6. 0

Idem por gastos de elecciones de Diputados á Cortes ) 
provinciales ....... . . .. .

Id. por Córriisíónes especiales ....... .
Id. por administracio'n; conservación y reparación de 

fincas provinciales. . . . . .
Id. por contribuciones....................................... ^ . .
Id. por deudas cíc'igibles' de la provincia. . . . .

416

2 856 2 856

416

Capítulo 2. 0
Artículo í . 0
Artículo 2. 0

Id. por obligaciones del instituto de segunda enseñanza 
(d. po>r las obligaciones de ímtruccion primaria. . 4 104»16 2 750 6 851»1Ó

Articulo 3 0 Id. por las de la biblioteca. . . . ; . . 87o 166 1.04 1
Artículo 4. 3
Aitículo j. 0

I 1, por las del muséo.......................................... .
Id. por las academias y escuelas especiales. . . . 1 708 1.708

Artículo 6". °
Capítulo 3. 0
Artíoülo 1.0

Id. por las de sociedades económicas. . . . . .

Id por obligaciones del hospital de Ntra. Sra. de Gra
cia de esta ciudad. . . . . . ; - . 28.^43 69 251 »30 98.096»30)

Artículo 2. 0

Id. por las del de
Id. por las del de .. , ,
l i. por las de ¡a casa de Misericordia de la misma. 18 G84»3l 18 681»3t

Artículo 3. 0
Id. pof las de la dé
Id. por las de la casa de expósitos de Calatáyúd . . 1 856 7 5t9»13 9.375»13

Idem. Id. por las de la de Tarazona........................................... 570 7 080»28 7 650..28
Artículo 4 0 I I. por las de la Junta provincial de beneficencia. . . 766 250 1016
Artí ulo S ■ 0 Id. por calaiáidadés públicas...............................   . .
Capítulo 4. 0

Id por obras públicas de nueva construcción. . .
Id por las de conservación y reparación de las existentes. 3 181 3.181

Capítulo y. 0
Id. por corrección pública.................................  . . 1 422 332»13 1.751» 15

Capítulo 6. 0
Id. por los de conservación y tomento de los montes 1 794»18 123» 2 1 917»20

Capítulo 7. 0
Id. por los haberes de tn'é líeos directores de baños. . . 
Id. por los de impresión .en la corte de los presupues- 

, tos municipales y de beneficencia...........................
Id. por ¡0$ cstracros de cuentas . . . . . . .
Id. pot

1.974>/18

1 252
3.120

1.974» 18

1 252
3 120

Capítulo 8. 0
Id por auxilio para la construcción de caminos vecinales.. 
Id. por ios gastos de festejos públicos. . , . . . .
Id. por los de
Id. por los de

22.000 22 6od

Capítulo 9. 0
Id. por gastos imprevistos á saber : 

por obras. . . . ............................................
por haberes y gastos’ de eximen de cuentas. . . . 333 2.000 2 333
por marcar lós solares del es-convento de S. Francisco 72 "2 _

Total data rs. d h .. . . . 54 091»18 j 141.166»17 195.258» t
RESUMEN.

IMporta el car30 . . . . . . . .
Idem la data.........

. 281731, 
190.258,

30
_1

De forma ^ue importando el cargo doscientos ochenta y un mil," setecientos treinta y cuatro rs. treinta mrs ? 
y ¡a data ciento noventa y cinco mil, doscientos ¿incuenta’ y oého ts. ún mrs. vn , según ¿fuera ¿xpresado', 
íesuha un' saldo 6 existencia de ochenta y seis mi’,1 cuatrócientos setenta y seis rs. Vcinté y nueve mrs , de 
que me h iré cargo en la cuenta ddl’próximo ni’es de Mar^o para- ig’ua'laci'oh de la presente. Zaragoza 17 de 
Marzo de z8j2. = El Depositario de los fondos provinciales,' Francisco Ortiz =Hsrá'conforme. = EI rnterventor,' 
Pedro Palacio.— V. 0 B 0 El Gobernador Laza.

Ñúta. 2G3 ,
Circular núm. 152. ... .

DIRECCION DE RENEFICEÑCIA.
Él Si'. Sub»eCrclarto del Ministerio de la Gobernación 

del Reino Con Ñckct 1'8 del «dual nie comirniccí la Real 
órden siguiente. . , ■ .

Por él Ministerio de Hacienda don Pecha 4 del ac"- 
tual se traslada á este dé la Gobernación la ReaF ófd'cu 
siguiente:—El Sr. Ministró de Hacienda cort' esta Pecha 
ha comunicado á la Dirección general de contribucHi- 
nes Directas,- Estadística y fincas del Estado la Real 
orden siguiente.—Exctno. Sr.—Enterada la Reina del 

espediente promovido por D. Pablo Tejero, solicitando' 
se declaren esceptubdas de la aplicación al Esteló los- 
bienes Jé las ¿apeltanías fundadas én la Iglesia d¿ 
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza" por I). Geró 
nimo M’ifabcte, y donfofmántibsé (jón el phrecer dé la* 
Dirección de lo^Cotitenéioso Je Hacienda pública, sé' 
ha seívith) confirmar él acuerdo dé la Junta in<peé~- 
t'ora por el que d'eclaró compréndíilas las cila'das' Ca
pellanías' en la cscepcioh dc| articulo 6. = de la ky 
de 2" de Setiembre de 1841, y q’ue respecto que una 
de hs»eláuSul'as db la fundación- disp mu se inviertaé' 
sus rentas en dar carrera á los hijos del pueblo que
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aspirasen al sacerdocio, ó en casar huérfanas del mismo, 
preíuiendo á las desee lidíenles de Juan Francés, en 
el caso de que alguno de los llamados al goce de las ca- 
pellnnías no tuviese las circunstancias ecsigidas por el 
fundador, sedé conocimiento á los Ministerios de Gra
cia y Justicia y Gobernación para el caso referido, sus
pendiéndose la entrega de dichos bienes basta que el 
reclamante acredite su derecho, cuya calificación cor
responde al poder judicial. De Real orden lo comunico

á V E. para los efectos correspondientes.—De la pro
pia Real orden comunicada por el Sr. d/inistro de la 
Gobernación lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguieutes. .

y he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia por si alguno tuviese que reclamar contra los 
citados bienes. Zaragoza 30 de Marzo de 1852.—Juan 
de Lava.

Continúa la lista de suscritores para la 
fundación del Hospital de la Princesa. 

suscRiciox g k s e k a l . Rs . vn m

Los vecinos de Alfinden . . . 50
D. Alejandro Alvarez de Zarag a 10
Gregorio dramburo , de Almo- 

nacid............................... 20
Sr. Marques de Tesos . . 40
D Joaquín de Grassa escri

bano de cámara . . .20
José Gallego, vecino de A ran

da de Moneavo . . . 32
Tomás Alvarez de Laguna, id. 8
Hilario Larruga, escribano de

cámara de Zaragoza . . 20
Timoteo Gasaíranca , cura de

Pedrola ............................10
Leandro Garres, de Bekbite. . 10
Prudencio Corles . . . . 4
José Diego Madrazo . . .10
Manuel Salas............................ 1
Domingo Lana. . . . . 4
Antonio Font........................... 1
Tomás Salas.............................1
Dona Antonia Loscos. . . 1/12
D. Gregorio Abadía de Rodeo. 1
Clemente Abadía..................... 1
Manuel Val............................. 16
Telesforo Val . J . . . . 1
Nicelo Val............................... 32
Manuel Laborda Abadía . . . 2
Valero Martínez Berges . . 16
Joaquín Berges....................... 8
Lorenzo Aguilar. . . . Í6
Romualdo Laborda, mayor. . 8
Mariano Pugea. . . . 8
Justo Miguel . . . . 32
Frcncisco Palud . . . . 16
Francisco Casanoba. . . . 1
Marcelino Aguirán. . . . 1
Francisco Calva. < < . . 2-í
Manuel Salvador . . . , 16
Antonio Abadía...................... 1
Vicente Talud...................... 24
Alberto Barberán . . . . 1
Gerónimo Casanoba . . . 1
Vicente Enguita , alcalde de

C'unballa . . , . . 4

Andrés Gotor, concejal. . 4
Francisco Blancas id. . . 4
Anselmo Enguita id. . . . 4
Dionisio Gómez Srio. de ayunt0 4 
Tomas Cuarlero Sancho , al

calde de Tabuenca. . . 10
Indalecio Vela, teniente . . 5
Marcos Sancho, regidor. . . o 
Tomas Sancho y Sancho, id. 5 
Benito Cuarlero y Cuarlero id. 10 
Agustín Lumbreras id . . . 5
Cándido Oro, secretario. . 10
Martin Morales, médico . . 5 
Pablo Marco, alcalde de Ak-

monacid de la Cuba. . . 4
Domingo Ordovas, teniente. . 2
Mariano Ordovas, regidor . . 2
Joaquín Serrano , id. . . . 2
Pascual Ordovas id . . ■ . .2
Joaquín Egea id . . . . 2
Félix Gómez, secretario. . . 2 
Victoriano Azuara, albeitar. . 2 
Pascual Polo, cirujano. . . 2
Serapio Bosque, m. 5 de ñiños. 5 
Señora Marquesa de Villafran-

ca é hijos. . . . . . 100
El secretario Francisco García

y Arnesti, de Borja. . .10
D. Vicasio López , de Zaragoza 8 
Pedro Ortiz, alcalde de En- 

cinacorba, . * . . . 10
Esteban Cabeza, teniente. . 10 
Manuel Andreu, regidor. . . 4 
Joaquín Ruiz de Azagra, id. . 4 
Dámaso Sable, id. . . .4
Pantaleon López, id. . . . 4
Pablo Ruiz, secretario. . . 4 
Gerónimo Langarila , alcalde

de Sulillas . . ¿ . .4
Alejos Ariza, teniente. . 2 
Antonio Mosteo , secretario. 4 
Jacinto Bueno. . . . . 4
Gerónimo Langarila , mayor. 2 
Calislo Ferrer, concejal. . . 2 
Sr. Juez D. Antonio Bernal

Baldovi, de Bdchite. . 30 
Promotor üscal D. Domingo

Lairad.............................. ,30
Promotor fiscal sustituto Don

Francisco Ascaso. . . . 20
Fermin Lucia, escribano y se

cretario del Juzgado. . . 20
Gregorio Naval, escribano del

Juzgado....................................20
Enrique García , procurador.. 4 
Jacinto Zafranez, id. . .4
Tornas Mayayo, id. . . . 4
Rafael Nogueras, id. . . 6

Suma. . . .9801,33

SUSCntCION ESPECIAL. Rs.VH.

Ayuntamierto de Belcbite.. 100
Comandancia militar del can

tón de Caspe. . . . 149
Los Sres. Gefes y oficíales del

3 er batallón del Principe 
infantería n ° 3 , y las 
compañías 5.a y 6.a del 
de Cataluña. . . . 446

Ayuntamiento constitucional
de Zaragoza . . . . 500

Ayuntamiento de Roden. . 20
Id. de la Puebla de Alfinden. " 40
Sres. Gefes oficiales y clase 

tropa del regimiento in- 
fant.® de Zaragoza n. ° 12 3182

Sres Gefes y oficiales y clase 
tropa del regimiento in
fantería de Zamora n c 8. 2809

Ayuntamiento y vecinos de 
Bulbuente.............. 61,17

Id. de Almonacid de la Cuba. 20
Id. y secretario de Perdiguera 30
Idem idem de Torralba. . 14
Ayuntamiento de Borja. . 100 
Juzgado de Borja . . . . 400 
El colegio de procuradores

cau/ilicos de Zaragoza. . 100
Ayuntamiento de Salillas. . 10
Id. de Berruecos. . . . 16

Suma. . . 27.773,30

Zaragoza 1. ° de Abril de 1852.— 
Juan de Lara.

A’úm 264.
D. Modesto Matías Foraduda , Alcalde constitucional de 

la ciudad de Fraga , y como tal ejerciente la judica
tura de primera instancia de la misma y su partido 
por ausencia del propietario.
Por el presente, primero, segundo y tercer edicto 

y pregón se llama, cita y emplaza á José de Castro y 
Bayos, de estado soltero, natural de Salcinero de Ma- 
llesa (Asturias) y alcaide que fue de las cárceles de 
esta ciudad, contra quien se sigue causa criminal en 
este juzgado por haber hallado fuera de la cárcel á un 
preso, para que en el término de treinta diis que por 
el presente se le señalan se presente en este juzgado 
á fin de recibirle la correspondiente confesión y á res
ponder á los cargos que, le resultan en dicha causa, 
que si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia 
y de lo contrario se sustanciará la misma en su ausen

cia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en la ciudad de Fraga á 10 de Marzo de 1832.— 
Modesto Matías Foradada.—Por su mandado, lomas 
Sudor, Escribano.

PARTE NO OFICIAL.
El día 4 de Abril corriente se remntard en su

basta pública el arriendo del agua sobrante ) Sajes 
de baños de Quinto; los liiitadores concurrirán diiho 
dia á las once de su mañana ala casa de ayuntamiento 
donde se rematara á favor del mejor postor.

En los días 4, 6 v 7 de Abril se procederá alar- 
riendo del horno del hospital, perteneciente á los, pro
pios de Ariza y al de las Enterias de los mismos, 
bajo el pliego de condiciones que estarán de manifes
tó cu la secretaria del apuntamiento.

Zaragozu; Imprenta nacional.

M.C.D. 2022


